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PARTE onCIJLl.
GOBIERNO DE' LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

En\^ de Noviembre del año próximo pesado se 
inseríó en el Boleíin oficial de la provincia la circu
lar siguiente

Necesitando este Gobierno reunir los datos nece
sarios para la formación de la estadística Minera á fin 
de elevarla á la Dirección general de! ramoj, espero 
del celo de los Sres. Alcaldes me remitan los datos 
que recojan de las Minas que radican en los respec
tivos distritos municipales, formando con ellos unos 
estados con entera sugecion á los modelos insertos en 
el Boletín oficial de esta provincia de 6 de Junio deí 
año último, los m smos que deberán estar en estas ofi
cinas en el improrogable término de Î5 dias á contar 
desde la fecha de esta circular.

Mas como hasta el día solo se hagan "recibido en 
este Gobierno las noticias relativas á la circular gue 
se cita, remitidas por los Alcaldes délos pueblos gue 
ó continuación se espresan, encargo mugparticular
mente á los gue no han cumplido con lo mandado, ve- 
ri/iguen el embio de citados datos en el ¡término de 
10 dias á contar desde la fecha de esta circular, 
pues de no hacerlo asi me veré en la precision de 
manddr comisionados á costa de los Secretarios de 
Aguntamiénto. Los Alcaldes de lós pueblos en cuga 
jurisdicción no radigue ninguná Mina, lo pondrán en 
conocimiento de este Gobierno en el mismo plazo se
ñalado. Espero del celo dé lo^ Sres. Alcaldes, cum
plan con la prevenido en es ta.circular por interesar 
al minor servicio del Gobierno dc S. M: Logroño 30 
de Enero de 1856.=Francisco Latasa.

Pueblos gue han remitido los datos.
Ventosa. ' Calahorra.
Huercanos. ‘•Herramelhiri.
Brieva. Torrecilla de Cameros.
Castañares. ■ Villavelayo. 
Cervera. Carbonera.
Pinillos. Canales. 
Mansilla. ------

PABTB OnCllL 0^5 LA Í»A€ETA í
l: > MINISTEBÍO DE GBÂCIÂ Y JUSTICIA. )

Honrado con la augusta confianza de S. M. la Bei- 

na para el desempeño del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, es mi deber arreglar todos mis actos á lo que 

I exigen el interés del Trono y del Estado, y á lo que 
prescribe la legislación establecida.

‘ En los Gobiernos constitucionales la Corona con
fiere el poder á sus Ministros.- la opinion -pública, re
presentada por las Córtes, le confirma y afianza 
cuando cumplen exactamente sus deberes, y respetan 
y amparan todos los derechos.

Nunca necesitan estos de mayor protección, nunca 
debe el Gobierno ser mas circunspecto y justo que 
cuando un pueblo Jia sufrido fuertes y profundos sa
cudimientos, que cambiando fundamentalmente sus 
instituciones, han creado para él una nueva existencia.

La lucha de 1ó.s intereses, de las ideas y de las pa
siones, viva y animada, exige su perseverante vigi
lancia. Solo con ella, solo desplegando una saludable 
y enérgica imparcialidad puede prevenir las injusti
cias y dar seguridad y confianza á los ciudadanos pa
cificos para que á la sombra de las instituciones libe
rales se dediquen á la agricultura, á la industria y al 
comercio, y á todas las profesiones que forman la ri
queza y la gloria de los pueblos.

Vanamente se esforzaría sin embargo si tan difícd 
empresa nocoi tase con el auxilio perseverante y efi
caz de todos los funcionarios públicos, y muy espe
cialmente de los que están encargados de la aplicación 
de las leyes.

La Magistratura ejerce una influencia constante so
bre todos los actos de la vida pública y privada de 
los ciudadanos.

Protege y reprime, y dando seguridad al que res
peta las leyes, ÿ castigando en nombre de estas al 
que atropella sus sagradas prescripciones, asegura 
libertad política y civil, y combate y hace imposible 
todo género de tiranía.

, T^oreso en los Gobiernos monárquicos ha sido siem
pre undimite saludable á la Autoridad Real ilimitada, 
y eii los Gobiernos libres una garantía segura de la 
libertad y del orden.

Por eso todos los cambios que se han realizado en 
el órden judicial en los pueblos antiguos y modernos, 
han influido poderosamente en sus destinos, condu
ciéndolos á la libertad ó á la servidumbre, á la gran
deza ó á la decadencia.

Animado de estas convicciones, el Gobierno de 
S. M. mirará siempre con la mas escrupulosa consi
deración todo loque s.slé enlazado con este importan
te ramo de la organización de la sociedad.
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El Gobierno debe á todos justicia, y para que esta 
sea eficaz es preciso que todos puedan invocarla, que 
lodos tengan seguridad de obtenerla pronta y cum
plida.

Solo de esta manera podrán extenderse por nuestro 
suelo las raices del árbol de la libertad, y levantarse 
á cubierto de recios huracanes que, si no bastarían 
para derribarle, pudieran impedirle crecer y desar
rollarse.

La Magistratura debe pues continuar dedicada al 
desempeño de sus altas y dificiles funciones, segura 
de que S. M. r,ecompensará sus sacrificios atendiendo 
siempre á la antigüedad, á la pureza, á la:inteligen
cia, y al patriotismo noble y desinteresa io. ,

Extraña á toda cuestión política, porque no hábria 
libertad desde el momento en que se mezclase en 
ellas, su deber es dar seguridad al ejercicio de lodos 
los derechos reconocidos, y aplicar la ley con dolor, 
pero con inflexible imparcialidad, al que los combata 
y aspire á menoscabarlos.

Para llenar este fin es indispensable que, sin aban
donar la grave v severa reserva en que deben vivir 
los sacerdotes de'la justicia, conserven las relaciones 
mas cordiales con todas las Anloridades de los diver
sos órdenes del Estado. Todas concurren en sus dife
rentes esferas á la conservación del orden, á la buena 
administración del Estado, á la propagación do las lu
ces y á-sii dirección moral, y pueden preparar, des
pues ('e largos afanes y de perturbaciones inevitables 
una época de verdadera libertad y de ventura.

Para que no se retarde su advenimiento, paræque 
alcancemos pronto todos los beneficios del régimen 
establecido con tan costosos sacrificios, inculque V. S. 
á todos los funcionarios colocadós bajo su '\utoridad 
los principios consignados en este documento.

Si por desgracia alguno se apartase de ellos en el 
cumplimiento de sus graves deberes, el Gobierno de 
S. M. le reprimirá sin consideración alguna, ó le re
moverá cuando aparezca una causa completamente 
justificada. Sino, no es posible que reine la libertad 
donde la Magistratura está expuesta á los efectos de 
la arbitrariedad, y vive sin amparo contra los embales 
de las pasiones; la i-.'movilidad absoluta, sin respon
sabilidad efeclixa; daría origen á una especie de tira
nía, tanto mas peligrosa y funesta, cuanto que se ejer
cería en nombre v á cubierto do la sagrada égida de 
la ley. Los Jueces son responsables de sus fallos se
gún las leyes, y esta responsabilidad es el comple
mento de la organización judicial en todo pais que, 
como el nuestro, está destinado por la Providencia á 
dar un testimonio irrefragable de que los beneficios de 
la libertad van siempre unidos á las ventajas del orden.

De la de S. M. lo comunico á V. S. para su inteli
gencia, cumplimiento y efectos. GonsiguUnltá.^ Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid de Enero de 
1856.=Jnan Arias Uria.^Sr. Regente de la Au
diencia de......

MINISTERIO DE UACIENDA.
Exposición a S. M.

SEÑORA: En medio de todas las circunstancias eon 
que actualmente se practica el giro mútuo establecido 
desde ISíl sóbrelas Cajas de Correos de la Penínsu
la é Islas Baleares, no es dudosa su conveniencia pú

blica, y asi lo demuestran los ascendentes resultados 
que está produciendo al través de las contrariedades 
ocasionadas por las situaciones difíciles en que se ha 
visto el Tesoro público. Pero si bien el aumento pro
gresivo en que vienen las imposiciones recomienda 
altamente el pensamiento que presidió á tan benéfica 
creación, la práctica en el quinquenio trascurrido ha 
dado á conocer la necesidad de algunas reformas en 
los medios para mas cumplidamente conseguir el ob
jeto. Con este propósito se ha extendido el giro desde 
principios del año actual á las Islas Canarias, redu
ciendo por punto general á 4 rs. el tipo mínimo, y ele
vándole por unidades hasta ROO rs., bajo la base de 
la importancia material de las respectivas localidades, 
combinadas con su rango oficial: se han circulado 
instrucciones, cuyo cumplimiento ha de proporcionar 
facilidad en las operaciones y religiosa । untualidad en 
los pagos; y se está confeccionando el papel de li
branzas que habrá de reemplazar ventajosamente en 
todas sus condiciones, desde 1de Marzo próximo, 
al que actualmente se usa con aquel objeto

Estas reformas. Señora, no son sin embargo bas
tantes en sí para que el giro mútuo corresponda lle
namente al importante fin de su institución. Con ellas 
debe concurrir desde 1.“ de Marzo próximo la reduc
ción al 2 por 100 del 3 con que contribuyen las im
posiciones; en lo cual es de esperar que la baja de 
premio venga á ser compensada con el aumento na
tural en las operaciones, resultando en lodo caso una 
medida de protección en que la primera interesada es 
la clase mas desvalida de la sociedad,, y que asimis
mo lleva sus efectos á las empresas de periódicos y 
literarias que la vienen solicitando bajo muy atendi
bles consideraciones.

Fundado en las anteriores razones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, tiene el honor de proponer á V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Enero de 1856. =SENORA.= 
A. L. R. P. de V. M.—Juan Bruil.

REAL DECRETO.-

En consideración á lo que me ha expuesto el Mi
nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente:

i Articulo único. Desde 1." de Marzo del corriente 
año quedará reducido à 2 por 100 el premio de las 
cantidades que se giren por Correos.

Dado en Palacio á veinte y cinco de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y seis. — Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

Adñiunitracióñde ff. P., encargada de la’^ami- 
sion da Venías de Sienes Nacionales de es la provincia,

CLERO.
Fincas rústicas. Mtnor cuanfia.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en vi ¿ ' la I . de Maya último, é instrucción 
de 5' ' r rocÿ’: á júWica subasta cu f'l dia y
b vac ’. i drá, las fincas rúsiicas siguientes:

KetiiJ -e p :ra c' Ha 3 de Marzo próximo, el Juez 
de primero, nisíancia D'. Ildefonso San Millan v escribano 
D. Franc » .L-'Vier Muñoz, qnc lendru efecto a las Sa
las ConsiSíOriúlto úe e¿U.capital de doce á una déla larde.
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Núm. 1.434 del registro.:«=*=Una heredad de tierra blan
ca, que perteneció á la iglesia de la villa’de Ochanduri, 
.«lita en jurisdicion de la misma y su término de el Ama- 
gre, de cabida de una fanega y 6 celemines, que linda 
poi cierzo camino y por ábrego D. Rafael del Rio; lasada 
en renta por los peritos como todas las demás, en atención 
á ser esta desconocida y otras circunsiancias, en la canti
dad di 32 rs., capitalizada por la Contaduría de H. P. 
con deducción del 10 por 100 de administración, toman- 
por tipo dicha renia, en 576 y en venia por dichos peri
tos en la de 640 rs. lipo del remate.

Núm. 1,435 de id —Otra id. de la misma procedencia 
que la anterior y sucesivas, en el mismo, término, de ca
bida de 8 fanegas y 6 celemines, lindanle por abrego sen
da y ,cierzo Bernabé Briones; lasada en renta en 170 rs., 
capitalizada id. id., en 3,060 y en venta en 3,400 rs. 
tipo del remate

Núm 4,436 id.=Olra id., id. «n id. de 1 fanega y 
40 celemines, lindanle por cierzo egidos y solano heredad 
d» la misma pertenencia, tasada en venta en 160 rs., en 
renta en 40 y capitalizada id, id. en 180 rs. por que se 
subasta.

Núm. 1,437 id.=Olra id. id. en Carra San Salvador, 
de cabida de 5 fanegas y 4 celemines, que hñda por cier
zo Eusebio Gutierrez y solano Isaac Santa María, lasada 
en renta en 55 rs., capitalizada id. id. en 990 y en venta 
en 1,100 .’s, tipo del remate.

Núm. 1,438 id.=Olra id. id. en id.,d» 2 fanegas y 2 
cuartillos, que linda por cierzo D. Antonio Rezares y 
abrego Manuel Briones; tasada en renta en 32 rs., capi
talizada id. id. en 576 y en venta en 640 rs. lipo de la 
subasta.

Núm. 1,439 id.—Otra id. id. de 3 fanegas y 9 cele
mines, qnc linda por abrego el Conde de Monlesa y cierzo 
Catalina Gutierrez; lasada en renta en 45 rs , capitaliza
da id. id. en 810 y en venta en 900 rs. por que sale à 
remate. ,,

Núm. 1,440 id.===Otia id. id. en aviondo de 8 cele
mines y 2 cuartillos, que linda por abrego Doña Gaspara 
Guardia y cierzo Antonio ireio; lasada en renia en L2 rs,, 
capitalizada 11. id. en 216 y en venta en 240 rs. tipo de 
la subasta. j

Núm. 1,441 id.—Otra id. id. en id., de 2 fanegas, un 
celerfíin y 2 cuartillos, que surca por abrego D. José Ro
zas y solano D. Angel Ibarra; lasada en renia en 36 rs., 
capitalizada id. id en 648 y en venta en 720 rs, tipo del ■ 
remate. ;

Núm. 4,442 id,—Otra id. id. en id. de 7 celemines 
y un cuartillo, que linda por solano Leoncio Cañas y ábre
go D. Angel Ibarra; tasada en renta en 9 rs., capitalizada ' 
id. id., en 162 y en venta en 180 rs. por que se subasta. I 

Núm. 1,443 id,-Otra id, id en Valverde, de 3 fane
gas y 4 celemines, que linda por cierzo Manuel Briones y 
abrego D. Antonio Bezares, lasada en renta en 45 rs., i 
capitalizada id. id. en 810 y en venia en 900 rs. lipo del
remate.

Núm, 1,444 id.=Olra id. id. de 1 fanega y 6 celemi
nes, lindanle por cierzo D. .Manuel Briones y abrego ca

mino; lasada en renta en 15 rs., capitalizada id. id. en 
270 y en venta en 500 rs. lipo’de la subasta.

Núm. 1,445 id.easOtra id. id. en id., de 3 fanegas, 
que linda por abrego D. Manuel Briones y cieszo D. An
tonio Rezares; tus da en renta en 45 rs., capitalizada id. 
id. en 810 y en venta en 900 rs. por que sale ó remate.

Núm. 1.446 id. —Oirá id. id, en id., de 1 fanega y 3 
cuartillos, que linda por abregó D. Vicente Angulo y 
cierzo y regañón camino; lasada en renta en 20 rs , capi*- 
lalizada id. id. en 300 y en venia en 400 rs, lipo de la su
basta.

Núm. 4.447 id.—Oirá id. id. en los Charquillos, de 6 
celemines, lindanle por abrego D. Blas Molina y solano 
Doña María Ignacia Salazar; lasada en renta en 8 rs. 17 
mrs., capitalizada id. id. en 144 y en venta en 460 rea-

les lipo del remale. ♦
Nùm. 1448 id.«=Oli'a id. id. en id. de 1 fan, y 10 cele

mines, lindanle por solano D. Sinforiano Para, y ábrego 
D. Blas Molina; lasada en renia en 15 rs., capitalizada id. 
id. en 270 y en venta en 300 rs. por que se subasta.

Núm. 4,449 id—Otra id, id. en id., de 1 fanega y 7 
celemines, que linda por regañan D. Rafael del Rio, y 
cierzo camino; lasada en renta en 15 rs,, capitalizada id. 
id. en 270 y en venta en 300 rs. tipo del remate

Núm. 1,450 ¡d.=»Oti'a id. id. en las Quemadas, de 2 
fanegas y 2 cuartillos, que linda por cierzo Anselmo Sala- 
zar y Solano Francisco Marron; lasada en renta en 26 rs., 
capitalizada id. id en 468 y en venta en 520 rs, lipo de 
la^ subasta.

Núm. 1,451 id.=Olra id. id. en id., de 2 fan «'gas y 6 
celemines, lindanle por cierzo Ignacio Bobadilla y solano 
0. Blas Molina; tasada en renta eii 52 rs,, capitalizada 
id, id, en 576 yen venta en 660 rs. porque sale á remate.

Núm, 1,452 id.=Otra id. id. en id., de una fanega y 
6 celemines, que linda por ábrego Tomás Diez y solano 
Eusebio López; tasada en renta en 32 rs., capitalizada 
id. id. en 576 y en venta en 600 rs. por que se subasta.

Núm. 1,453 id.- Otra id. id. en Cantogrijo, de 1 fa- 
sega y 8 celemines, que linda por regañón Pmque Ruiz 
y cierzo Euslaquia Riaño; tasada en renta en 15 rs , ca
pitalizada id. id. en 270 y en venta en 520 rs. lipo del 
remate.

Núm. 1,454 id.=Olra id. id. en Malahombres, de 2 
lanegas, que linda por regañón Martin Leiba y abrego 
Doña Maria Ignacia Salazar; tasada en renta en 50 rs., 
capitalizada id, id, en 540 y en venta en 600 rs., tipo 
de la subasta

Núm, 1,455 id.—Otra id. id, en id,, de 4 fanegas, 
lindan/e por cierzo D, Pedro Varona y abrego D. Anselmo 
Salazar; lasada en renta en 56 rs,, capitalizada id. id. en 
1,008 y en venia en'4,120 rs. lipo del remate.

Núm. 4,456 id,—-Otra id. id. enCubalcjas de 1 fanega 
y cuatro celemines, que liúda por cierzo Mojonera 
Treviana y abrego Manuel García; lasada en renta en 
rs., capitalizada id. id. en 270 y en venta en 500 
tipo de la subasta.

Núm. 4,457 id.=Otraid id. en la Pasadilh de 

de

rs.

10
celemines, que linda por cierzo Fermin Diez y abrego 
Ildefonso Val; lasada en renta en 22 rs., capitalizada id. 
id. en 396 y en venta en 440 rs. porque sale á remate.

Núm. 1,458 id.=?'Olra id. id. en Garahula de 1 fane- 
nega y 4 celemines, lindanle por solano Francisco Ruiz 
y regañón Lucia Briones; lasadéi en renta en 25 rs., capi- 
íalizada id. id en 414 y en venia en 460 rs. tipo de la su
basta.

Núm. 1,459 id.—Otra id. id. en la Alta, de una fane
ga y 2 celemines, lindanle por cierzo D Mariano Sala
manca y ábrego Camino; lasada en renta en 17 rs., capi
talizada id. id. en 306 y en venta en 340 rs. lipo del re
mate.

Núm. 1,460 id.—Otra id. id. en id., de 4 fanegas, que 
blinda por cierzo camino y solano tuesta; tasada en renta 

eh‘34 rs., capitalizada id. id. en 642 y en venta en 680
' r& por que se subasta.

’Núm. 1,461 id.“Otra id. id. en Valondo, de 3 fane« 
ga.^ y 2 celemines, que linda por cierzo Francisca Marron 
y solano Vicente Castro; lasada cu renlh en 80 rs., capi
talizada id. id. en 1,449 y en venta en 1,500 rs tipo del 
remate.

?íúm. 1,462 id.=Ot ^ id. id. en Escarcha, de 3 faue-
gas y 6 cci^-T'ines, H" '
de O :^ífí

;s'i per abrego Au ionio Fernan- 
las . en renta en 50 rs., capi- 

id. id. en 900 y en vt.Ja en 4,000 rs, t pu de la

UiU 1,463 id.=Otra îd id. en Vab
era, de 5 fanegas, üiifíanle por regañen con 'Jar- 
ron y pe; solano comino; tasada ementa en 55 is.- eo- 
pilaljzada id. id. en 99o y en venta en 1,100 rs. lipo del
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4
Burns DE L1 ESTRELLA V DE LA AURORA

DE EA
COMPAÑIA ESPAÑOZiA DE MADRID Y -GIJÛN.

Director D. Fermin Perla, sucesor de

D. I. Berli.

BUGIAS DE LA ESTRELLA. Precio 7 rs. libra por mayor 
y 7 rs. libra por menor.
- ID— DELA AURORA. Id.... 6 rs.... id. y 6 y,....id. . 
idem...

La vento por¡mayor se entiende desde doce ibras en ade
lante, depósito en esta Ciudad en casa de D. Santos Fontana, 
calle de Portales núm. 69

CIRIOS YIVELAS DE CERA VEGETAL.
En la fábrica de Gijon de la misma Compañía hay siempre 

un abundante surtido de este magnífico alumbrado para las 
Iglesias, el cual ha obtenido también la Medalla de prime

ra clase y se sirven los pedidos que se hagan á la Dirección 
establecida en Madrid.

Precio: 5 y^ reales libra por mayor al pie de fábrica de 
Gijon, encargándose esta de poner á bordo el género que ha
ya de espedirse por mar.

remate. <
INúm. 4,164 id.—Otra id. id. en dicho término, de 

cabida de 2 fanegas y 7 celemines, que linda por regañón 
Fernando Leyba y ábrego dueño desconocido; lasada en 
renta en 49 rs. capitalizada id. id. en 342¡ y en venta en 
380 rs. tipo de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que sean rematadas las (incas se ^pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 
desamortización de 4.’ de Mayo último.

NOTAS.

4 .“ Las fincas que quedan espresadas peiíenecienies 
à la iglesia deOchanduri, asi como las de igual proce
dencia, anunciadas en subasta para el dia 26 de Febrero 
próximo, se hallan gravadas con 143 is. 17 mrs. por ani
versarios en favor del cabildo de la misma, cuya carga 
por pertenecer á corporación, cuyos bienes se declaran en 
venía por la ley de 4.” de Mayo, se enagenau con las fin
cas. Si en lo sucesivo apareciese alguna otra se indemniza
rá al comprador.

2 .“ El ariendamienlo de las fincas indicadas, caduca 
al vencimiento del año que la ley prescribe.

3 .” Los derrclios del espediente hasta la loma de po
sesión, serán de cuenta del rematante

4 .“ A la vez que en esta capital, se verificará doble 
remate en el mismo'dia y hora en la villa de Haro, cabe
za del partido judicial donde radican.

Lo que se anuncia al piíblico, con objeto de que los que 
quieran inleresarse en su adquisición, acudan á hacer sus 
proposicioiies à los parages señalados en los dias y horas que 
se ciían Logroño 29 de Enero de t856.=Él Administrador 
principal de lE P. encargado de la Comisión de ventas, Luis 
Sánchez Ocaña.

ANUNCIOS.
Se halla vacante el partido de Cirujano de este pué? 

blo con la asistencia á la Aldea de Peroblasco que 
dista un cuarto de hora, y al Arrabal de Sania Eula
lia Somera, cuya dotación es la de cuatro miLrealés 
anuales pagados por el Ayuntamiento en dos ¡plazos 
iguales,^el primero el 31 de Julio y el segundo el 31 
de Octubre, con mas algunas obvenciones ;del Esta
blecimiento de baños. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes aT Presidente del Ayuntamiento en ¡el tér
mino de. 16 dias desde el en que se anuncie en el'Bo
letín oficial de la provincia. Se advierte que es obli
gación del profesor el quitar la barba en los dias que 
él señale, Arnedillo y Enero.28 de 1836,—El Presi
dente, Casimiro Perez.—Teodoro López, Secretario,

Se halla vacante la plaza de Secretario de Ayun
tamiento del pueblo de La-Santa, cuya dotación con
siste en, 400 reales anuales pagados de.los fondos 
municipales. Los aspirantes dirigirán sus ’memoriales 
francos de porte al Alcalde de dicho pueblo en el 
término de L3 dias.

A voluntad de su dueño se vende una casa en-la 
calle mayor de esta Capital señalada con el ¡número 
135 nuevo y 1026 antiguo : quien quisiere comprar
la puede avistarse con Don Evaristo de llurburu que 
vive en la misma calle número 116, frente á la Cár- 
nicería.
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